
Constancia Secretarial: El 17 de noviembre de 2021 ingresa al Despacho 

con póliza. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-00140 

 

En atención al requerimiento efectuado por esta Sede Judicial, en auto que 

antecede, el apoderado judicial del extremo actor allega póliza judicial de la 

compañía Seguros Mundial.  

 

En virtud de lo anterior, se dispone: 

 

1. Poner de presente al extremo pasivo la póliza allegada para lo que 

estime pertinente. 

 

2. Por secretaria, si aún no se ha hecho, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto que decretó la medida cautelar de embargo y 

retención de salarios, con la advertencia de que, el mismo debe ser 

dirigido a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

de Bogotá. Tramítese de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __007___ del _11 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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